
Núm. 50 25,eénts. número-. Lunes 24 é/de 1881 

ADVERTENCIA OFICIAL 

" , i i iegoTou» loa Sres. Álcá ldés y'Secreferioisjreci-
b*n lo s 'números derBoLETiN'queicóirespondán'ál 

• distrito, d ispondrás íjue se fije u a ejemplar'en;el 8i-
tip de costumbre donde/permanecerá liasta el recibo, 
« lñúiaer í ) , s igu iente .1 ' ' , " ";.:,*V.-̂ . ,,.™ : . ' , ,[ , , 

MÓk.Secretarios cuidarán'de conservar'IOS^BOLE-
- UNES coleccionados ordenadamente para su encua

d e m a c i ó n que deberá verü^cpraejCada año. , ; ' ^ • 

Y. VJBRNBS i j i D V E p N C I A EflÍTÓRIAL 

>'• 'Se' suscribe en la Imprent'á'dtfla jDiPÍrÍACioN'PaóviNCUL á' 7pesetas 

50/c^ti^os'e^Wi^e^ semestre, paga

dos ai-solicitarla Buscricion.'-) . ' i . . ' - 1 - '̂  
"' Í . * ' • . '- . ' i;r' i - y ' r í ? > : í r - > \ ' <ú *M¡ •«.'••¡•ti*'"!'. 

' Números sueltos 25 céntimos de peseta, • > • • • i i • 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto las , 
¿ u e s e a a ^ instancia-de parte ,ño pobre, se inser tá - ^ 
ráñóf ic ia lmeñtej Mimismo cualquier a n u n c i o ' c o á -
cermenie al servicio nacionál^'que' d i m á n e ' a é ' l i s 
mismas; io.'de interés'pártíciífar';prévió! elpago'^dé ' 
2D céklimos ¿ü 'pesetd,A por cada l ínea d¿:i¿se^ció^f.1*,7 

(Gaceta del dia 23.de Octubre';) < J i 

ÍRIsiüENCIi DÉt CONVEJO DE MINISTROS. : 

lcpñtinúan!en^estaJ Coi^e ¡'sin!^nove
dad en sií impóftánte salud'.,VJ : ' 

DeigualbeneficiodisfrutanS.A.R;, 
la: Sérmá; Srá. Princesa de Astüriás¡" 
.y. SS. XA: BR.; las infantas- Dofia-
Maria Isabel,'Doña'Mária'de'la Paz' 
y Doña María ; E i ú a l i a . i • i i ¡ .1 - 1 1 • 

De conformidad con lor 
v dispuesto en los arjticulos-
','28 y 35 de la; ley drgáiiica: 
eproviheial 'dé^de Octdbro. 
'dé-'IST?̂  vengo en iconvo.:1 
'•car-'á la [Diputación .par4. 
'•qúe; • celebre-íás' • Sesiones • 
' or'dinkrias dórréspMdiéh-
tes al primer periodo" sé-( 

•rme,s.tral'del año económico 
^corriente, qué habrán de 

' inaugurarse á las dóce'de ' 
la mañana del dia 2 de No: 
viembî e próximo. 

León §3 (le Octubre de 
1881.. 

/yigBñt'eTdeSISSIlal.gZ'bSjp los plie
gos da condiciones inserips; en los 

'BÓLETIHES del 14 y; i9 del que rige 
núméros:4(5 y '48i 

El Oo^traador, 
•foaqnln de P ó s a d a i 

M O N T E S . 

El dia Sff del ;actúal y á las doce. 
( de su maüaáá téndrá logar en las 
salas consistoriales del Ayunta-^ 
miento de'céá, iía. subasta dé'los., 
aprovechamientos forestales que fi
guran en , el estado que á 'cóntinuá-

' cibn'sé expresa. Consignados al piíer 
bío del mismo nombre en él píán' 

" t ó que he dispuesto insertar en; 
este periódico oficial para conoci-j 

/.miento dél'püblicó.'" 1: ""i'1 • i ' ; " ' • 
. . León 20. de.Octubre:de 98811 tút i 

' •' " ' E l ¡¿iernadur; ' ' ' 

. . . . . . . . . • • • ' • J o « a ¿ t t l ( i e P « M * ¿ . l : 
A ..¡..».,<..-i ¡iM i 

... i No háljiéndose .pres^iyad^ perso-j 
na alguna á recojer ni reconocer las 

vierno próximo pasado, fueron ex-

_1;rfî das del .'.qireii^^del 'rio'^íryigó,/ 
Ipoy, el . i y } ^ m ^ ¡ t o ; ^ J Í ( i ^ e j ^ o ^ t : 
.del Páramo, apesar de haberlq^anun- ¡ 
ciado i éste: én: el BOÍETÍN, .del'S de 
Junio ültimojfiiúm.; 143; se anuncia! 
por.segunda yez •& -fin 'de/que las 
'personas queiSe crean coñu-derecho i 
'á las iíéféridas' imdéráK'tiágáú5 
reclámacíó'ñ^nte el' Ayuntamiento í 
::inaicado én el térininq^ocho^diás, ; 
tráscurridos los cüálés sé1 procederá i 
á la.yenta. en pübii.cá'. subastáj' des- ¡ 

.munjcipales, después , de ingresar 
en las arcas delTesqrp e^l^pqr lÓpi 

.del.yalor.;de,la n>¡sma¡,; , ,,/ ; 
) Lo qué, he !dispuestq,linsertar en' 

¡este periódiao ; oficial para conoci-. 
'miento del público. ' •>•> ..¡Oonr i 

^ Léoa 19 de Octubre de 1881. .> ; 
/ ' " . 1:: ' Bl'Gotomador/ " , 
¡! r:u-f:. J o a q u í n d e s p o s a d a ; 

.! . ir ; . ; ' ; l ' : i i ¡ -.-I ••¡-, <,t>; -V.i ••),,•.: r 

•, ..... COMISION PROV^NCIÁL. , ; 

... ; ,EXTRACTO.,pE LA/SESIpN [ 

DEL DIA 2 DE A60ST0 ;DE 1881. 

P r e s i d e n c i a d e l S r . A r a m b u r a . , ::. 

,.; Eeiinidps'& ,las once de la máña-¡ 
na,. los, Sres'.' Baibuena,, Gutiérrez,. 

(Llama^arés y Flbrez Cosío, se abrió; 
la áesipij cqn la lectura ¿el acta án-: 
teriór' que^fúé apfqbádá. . ' " ' ; ; 

• Cqn, an'églq i . lq dispúesto én;',cl; 
,art. 60 dé la. ley provincial se^sefia-: 
laron los. mirtes de cada semana éni 
el presenté'. mes^para [ celebrar, las' 
sesiones ordinarias, sin perjiiicio de) 
'reúnirse cuantas Aveces' l p ' exija el 
.̂ ™!?vC>,'') iío'!^ • ' • ' ' ; • 
t , En virtud de', consulta del'comí-! 
.psiqnádq de Uprémiq'c'pjitra el Áyun-) 
'tómientp.Se', Grajaí Sé;Campes por 
Jd'escubiértps "carcélaripsi^sé ácordó| 
. SÍé'cirlé que suspenda por ¿m mes el 
' procédimieñtó',' prévió pago de las 

,,costís,,y. á reserva' dé c'úntinuárlé 
•icmvüi)¿ actuáí "(iorpórabion',1 si dé 
Jaiterminacion del plazo, no hubiere 
•sa^sféclio Jqdo él débitei.!' , ' ' j ' ' , ' ; 

.̂ Infringidas ^'ri, la eléccioni de la 
, Junta adininjstratiyaw' SÉm Péclro 
de ' B ^ á » ^ t } ^ ' ¡ í ^ > i ^ ^ ' ^ ^ ' 

¿ion con'.él'.:53 de'lá; electoral,'por 
np.haberse asociado'.él,présidénte 
de.ios' dqŝ  électorés'^máfe) ánciá'nos 
para fómár/ la : mésa'!,interina',' y 

_'afectando' está.fidttt i lá yalidéz ;de 
.di.chp .actpi séguñ'.'16' ,resuelto; por 
^Reaí órdén de 2 ! dé Ábril ultimo, 
se [acordó' confirmar; él fallo "3é'• la 
j fm^d9. .«M^Q^'.4i^Se!^íVni^ ' 

Ja ¡ Ja éléccipn/ y qüé se^píoceda de 
nuevo d verificarla. ' "" ', 

' 'líépn JO' de Ágóstq'de:l88l'.—El 
j Sécrétario,' Dqmingo.piaz Caáejá.' 

eXTRÁPTO DÉ.'LA S E S Í O N ' ' , 
' ' DEL . DIA' '8'' DÉ. Áíbstfl DE "Í88Í. ' 

..».'!;i.,iA..,if*VlJ g"!-:'.- n n.-> 
' P r e s í d é n d e C ' d é l S p p k r á m b ü r a ; ' ' ' ' 

i..Ájjierija la sésion 'á'las[diez,de la 
, ,ma.üana con asistencia der[los'seño
res Balbiiena, Gutiérréz, Llámázá-
res.y Flprez;Codq,[se,léy;ó y,aprobó 
el.acta.dé la antériqiC, , '., ' . 
, , En la recíamacióninterpúesta por 
D. José Alonso, vecino y Alcalde de 

, Riaño^contra ,el acuerdo del 'Ayun-
tamient'o declarando [con capacidad 
para desempeñar el cargo do Con
cejal á .p . Jacintó García, y consi
derando ijfle .este [ interesado [ én. [él 

¡ mero hech^' .'de haber sido nombrado 
y tomado', posesión ,'de, la; Adminis
tración subaltérna de_ Correos per
dió el cargo paraj que , filé elegido 
en 1879,"sie[ndq' necesario para re
habilitarle en.el.mismo,' no obstante 
qu^.y.«j|¡c.esój e i i . , : a q u e l , , e l l o s 
electores lé hupiéran reelegido en 
la líltimáí renovación, quéiío ¿gclrdar 

declarando^ en. su consecuencia in-
ca^acitaáó'a DI Jacinto' Garciál 

http://23.de


Reclamado por D. Gerónimo Cal
zón y D. Pedro Otero respectiva
mente contra la validez de la elec
ción de las Juntas administrativas 
de los pueblos de Posada y Villa-
nueva de Omaüa, y resultando que 
los hechos demostrados, caso de 
existir porque no se prueba son fal
tas que tienen su sanción penal en 
la ley electoral, sino que afectan á 
la validez do la elección, se acordó 
desestimar los expresados recursos. 

Vista el acta de escrutinio gene
ral del Ayuntamiento de Villares 
anulando la última elección de Con
cejales , quedó acordado hacer pre
sente al Alcalde que ni él mismo ni 
aquellos tienen voto en dicho acto, 
por cuya razón si resolvieron en 
unión con los comisionados, debe 
volverse & verificar nuevo escruti-; 
ni¿, apercibiéndoles coini la respon
sabilidad consiguiente si vuelven á 
incurrir en semejante error, y ad
vertirles, que la declaración de nuli
dad de la elección, no exime- al 
Ayuntamiento dé cumplir lo que se 
le. tiene anteriormente prevenido. 

Vacante una'plaza de vocal dé lá 
Junta administrativa del pueblo dé 
Fontecha,. se acordó "prevenir' al 
Ayuntamiento dé Valdevimbre pro
ceda inmediatamente al extricto 
cumplimiento do lo prevenido en la 
circular del Sr. Gebernador de 8 de 
Julio último. 

Entrando á conocer de las inci
dencias de los reemplazos quedó re
suelto: 1° Pedir antecedentes al 
Alcalde de Jerez de la Frontera res
pecto á la inclusión en lá Reserva 
extraordinaria del mozo Leonardo 
Lanero núm. 7 de 1867 del Ayunta
miento de .Toarilla; declarar, confor
me al dictimen facultativo, exclui
dos temporalmcnre del servicio á 
los mozos Guillermo Alegre de San
ta María del Páramo, Gerónimo 
Bernardo Ordás, de Cea, y Baltasar 
Melendez, de Cabrillanes; y útiles 
con ingreso en Caja Vi Aquilino Ja-
ñez, de Cubillos, y David do Arriba 
de Villafranca: declarar definitiva
mente exentos á Vicente Villarroel, 
del Ayuntamiento de Prioro, como 
hijo único de viuda pobre, y en el 
mismo concepto á Benjamín Gonzá
lez, de Puente Domingo Florez: pu
blicar en el BOLETÍN OFICIAL Ú los 
efectos del art. 163'de la ley, la lis
ta de los mozos no presentados á la 
revisión, y pasar nota al Jefe de la 
Caja para la expedición de licencias 
absolutas á losprocedentesdelreem-
plazo de 1878 como exentos. 

León 23 de. Agosto de 1881.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja. 

COMISION PROVINCIAL. . 
Y DIPUTADOS RESIDENTES.. 

i EXTRACTO US LA SESION mOHMARÚ' 

DEL OIA 9 DE AGOSTO DE 1881. 

P r e á i d e n d a d e l S r . Arajnburii. 

Abierta la sesión il las once de la 

mañana, á que asistieron los señores 
Balbucua, Llamazares, Gutiérrez, 1 
Florez Cosío, Lázaro y Banciollaj se 
dió lectura del acta de la anterior, 
que fué aprobada. 

Conforme & lo informado por las 
Secciones respectivas se dispuso el 
pago de obras ejecutadas en la car
retera de Boñar, cuenta de los Esta
blecimientos, obras del.puente de 
Nistal, indemnizaciones de estu
dios, y cuenta de Julio del material 
do las dependencias. 

Terminadas las operaciones de ía 
revisión de los tres reemplazos an-' 
teriores, so acordó satisfacer los ho
norarios devengados por'los facul
tativos en el reconocimiento de mtn 
zos, remuneración *ál Médico de ob
servaciones, y gratificación á los 
talladores,-y, á los empleados que. 
prestaron trabajos oxtraordinarios 
en dicha operación. 

En | asuntos de la Beneficencia 
provincial, se accedió á )a preten
sión de D. Inocencio Rodríguez pa-: 
ra adoptar i la acogida Josefa Ro-
drigUez, se nombró Contador inte-; 
rinb'del Hospicio de León al Auxi-
liar déla misma dependencia D.Pe-; 
di-o Blanco Fuertes, por fallecimieh- : 
>to de D. Antonio CaWito; se dispu
so el pago , de los gastos que para , 
•tomarbaños medicinales cause Sori 
Ezequiela Sanz y Hermana que la 
acompañe, y dar instrucciones al 
Director del Hospicio de Astorga 
respecto de la insubordinación co
metida por un acogido. 

Se concedió al Ayuntamiento de 
Soto de. la Vega, el establecimiento 
de la venta exclusiva al pormenor 
en las especies de consumos. 

No teniendo carácter de urgen
cia los ¡incidentes sobre desperfec-. 
tos causados por una tormenta en el 
camino de Valdevimbre, y cesión 
de una casa al Hospicio de Astorga 
por el limo. Sr. Obispo de aquella 
ciudad, se acordó reservarlos al co
nocimiento de la Diputación. 

Concluidas por el contratista las 
obras do reparación del puente de 
San Román, se acordó proceder á la 
recepción provisional y ordenar al 
Ayuntamiento de San Justo que 
verifique las que por prestación 
personal debe ejecutar. 

Devuelto por Real orden de 20 de 
Julio último el presupuesto provin
cial de 1881-82 para que se rectifi
que aumentando 2.000 pesetas para 
terminar los trabajos del Censo de 
población, quedó acordado incluir 
dicha suma, elevando un ejemplar 
del presupuesto al Ministerio, y 
dando cuenta á la Diputación. 

Destruido á consecuencia de un 
incendio el pueblo de Las Salas, en 
él Ayuntamiento de Salamon, se 
acordó teniendo en cuenta lo,re
suelto en casos análogos para los 
pueblos de Anciles y Mátala villa, y 
una vez que es urgente facilitar al
gunos recursos á los vecinos para 
reedificar sus moradas, conceder 

2.000 pesetas del Capítulo de Cala
midades, observándose las mismas 
formalidailes que la Corporación es
tableció-para el pueblo de Anciles. 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Realjórden de 19 de Marzo dé 
lOTp/r'se'.dictaron las disposiciones 
coñvéniéntes respecto del déscu-
bierto enl'que se halla el Ayunta
miento dé yalderas.por. débitos del 
contingente.provincial.' 

Pasado ¿ ' jáforme el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Villamañan pidiendo condonación 
del cupo de territorial del presente 
ejercicio por los daños que sufrió, á 
consecuencia'"de un pedrisco, se 
acordó emitirle favoráblemen'té, sig
nificándole que respecto al contin
gente provincial, se dará cuenta i 
la Diputación cuando se reúna. 

En virtud de-lo dispuesto en la 
.ley y. Reglamento de Obras públi
cas se acordó no haber lu¡>ar á lo 
solicitado por el Ayuntamiento, de 
Congosto para que por el Director, 
de Obras provinciales sé forme pro
yectos y presupuestos de repara

ción del camino vecinal de Cantarín 
en los trozos más necesarios que 
no puedan ser ejecutados por pres
tación personal, sin perjuicio de dar 
cuenta á'la Diputación cuando se 
reúna, para que respecto de este 
asunto y de los demás incidentes 
que-comprende, determine lo que 
crea más conveniente; 

Encontrándose en mal estado el 
departamento de lactancia del Hos
picio de esta ciudad, según mani
fiesta el Sr. Director, y no reunien
do además las condiciones necesa
rias, se acordó por el Jefe de la Sec
ción de Obras se forme el proyecto 
y presupuesto de las que sea nece
sario ejecutar, con el objete de que 
cuando la Diputación se reúna, re
suelva lo que estime oportuno. 

Accediendo á lo solicitado por el 
Secretario de la Corporación, se 
acordó concederle cuarenta dias de 
licencia para tomar .aguas sulfuro-
: sas'y atender al restablecimiénto de 
su salud. • ..,. 

León 20 de Agosto de 1881.—El 
^Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON. 

O O ^ s T A - D U K r A . P R O V I j S r C J A I l , . 

AMPLIACION. 
PRESUPUESTO DE 1880 A 81. MES DE AGOSTO. 

EXTRACTO de ¡a cuenta del mes de Agosto correspondiente al ano económi
co de 1880 i 1881 tal como aparece m l̂a formada por el Depositario de 
fondos .provinciales con iecha de 24 del actual, y que, se inserta en el BO
LETÍN OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el'art. 146 del Reglamento de Con-
UMlidad provincial. 

CARGO. 
\ PESETAS. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en • 
la' Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia al fin del mes anterior 165.610 89 

Por producto de la Imprenta provincial. 1.407 81 
Idem del Hospicio de León 673 79 
Idem del contingente provincial de 1880 á 81. 19.422 » 

TOTAL CARGO 

DATA. 

Satisfecho á material de oficinas de la Diputación 
Idem á gastos de quintas ' 
Idem á servicio de bagajes 
Idem á impresión y publicación del BOLETÍN OFICIAL. 
Idem á material de la Casa-Hospicio de Astorga 
Idem á gastos imprevistos 
Idem á subvenciones para auxiliar la construcción ,de obras. 
Idem á gastos que se destinaná objetos de interés provincial. 

MOVIMIENTO DE BANDOS. 

187.114 49 

140 50 
2.974 10 

585 35 
963 71 
617 75 
22 50 

4.114 79 
1.651 10 

Por lo suplido en el mes de Agosto. ¡ . 30.979 07 

. . . . . 42.048 87 TOTAL D A T A . . . . . . . . 

RESÚMEN. 

Importa el cargo 187.114 49 
Idem la data 42.048 87 

EXISTENCIA . 

CLASIFICACION. 
145.065 62 

EnlaDepositariaprovincial.^;*( "g.JBg 30 j 140_297 ^ 

En la dél Instituto ^ 
En la de la Escuela Normal 
En la del Hospicio de León 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponferrada. 
En la de la Casa-Maternidad do León. 

28 64 
597 84 
790 01 

2.422 07 
829 92 
99 92 

145.065 62 

TOTAL IGDAL » » 
León 30 de Setiembre de 1881.—El Contador de los fondos provin

ciales, A., Marcelino Díaz Unzúe.-V.' B.*-E1 Vicc-Presidente, Aramburu. 



RELACION NOMINAL de los individuos licenciados de la clase de tropa del Ejército de Cuba, á quienes por Real orden de 4 de Julio de 1881, se les 

concedió continuar cobrando fuera de las filas las pensiones anejas á cruces del M. M. que se hallan en posesión, como comprendidos en las Rea

les órdenes de 23 de Agosto de 1875 y 18 de Junio de 1876. - , :-

• SL Ir1 S g 
3 § g a 

Regim. Inf. Nápoles. 
Idem ídem de Cuba. 

Idem de Nápoles. 
Id. de Órden público. 

Id. id. id. 
Id. Inf. de Andalucía. 

Batallón' Caz. Chiclána 
Regim. Cab. Principe 

Id. id. de Borb'on. 
Regim. Infant. de Reus 
Brigada de Trasportes. 
Regim Inf. Nápoles. 

Id. id. de Cortés 
Id. id. de Cuba. 

Id. id. de Vergara. 
Id. id. de Pizarra 
Id. id. de Reus. 

Id. id. de id. 
Id. id. de Cuba. 
Id. id. de Reus. 

Id. Caba'l. de la Reina. 

Soldado. 

Cabo 2." 
Otro 1.° 
Otro. 

Soldado 

Cabo 2.° 
Otrol." 

Soldado. 

Cabo l . " 
Soldado. 

León 13 de Setiembre de 1881 

Pedro Alonso Pérez. 
Tiburcio Marco Castellano 
Pedro: Morella González 
Tomás Alonso Carro 
Domingo Arallo Gómez 
Manuel Valles Santiago 
Gregorio Fidalgo Prieto... — 
Alvaro Pascual Garc ía . . . . — 
José Rodríguez Calleja 
Valeriano Fernandez Martínez. 
Florencio Huertas Alvarez.... 
Isidoro Montilla Cabrero. 
Laureano Pelaez Diaz... 
Felipe Santos Pastrana.. 
Isidoro González Prada.. 
Antonio Casado Castrillo 
Fernando Castro Prado.. 
Isidro Carbaio Moran 
Jacinto AveílaMaroto.. 
Bartolomé Fernandez Camino. 
Manuel Hocinos García 
.—El Brigadier Gobernador militar, 

IMPORTE. 

Petitai. Cilitímot. 

7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 
7 

Shelly. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 

fECHA 
en que lian tmptsailo á dtningar 

1.' 
dem 
Ídem 
dem 
dem 
dem 
ídem 
ídem 
ídem 
dem 
dem 
ídem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
¡dem 
ídem 

Diciemb. 
Octubre. 

ídem. 
Enero. 
ídem. . 

Diciemb. 
Febrero. 
Enero. 
idem. 
idem. 

Febrero. 
Noviemb 
Enero. 
Febrero. 
Diciemb. 
Febrero. 
Enero. 
Febrero. 
idem. 
idem. 
Enero. 

1880 
idem: 
ídem. 
1881 
ídem. 
18'80 
1881 
idem; 
idem. 
ídem, 
ídem. 
1880 

-1881 
idem. 
1880 
1881 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

•PUEBLOS 
donda so dice residen. 

Giménez Junco, 
Vi l la r ino . . . . . 
Villanueva . . . 
Torremonte,.. 
Villarsuba.... 
Valedolet 
Velute 
Gordoncillo... 
Quintanilla... 
Camposolillp.. 
Buiza.... . 
Remontos.... 
Estébanez. . . . 
Villamarcos... 
Villaverde.... 
Sta. María de Isla. 
Morgovejo— 
Truchilla 
Vallejéndrado. 
Viilalibre. . . . . 
Lavandero.... 

OBSERVACIONES. 
- & — e. 

o P S 
§••2.3 
W I 3-
0 e . § 
o 
S O S 
< o s 

e' c 

e S B S-

Tim diploma ta ule doViimo. 
idem. 
idem. 
idem. 
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mino de 20 d ias á c o n t a r desde la 
i n é e r c i o n de este en él BOLETÍN O F I -
CIÁI. de la p r o v i n c i a . 

' Valencia dé D. Juan 19.de'Octu
bre, de 1881."—Ángel'Hebreró-^Por 
mandado' dé BU B e ñ o r í a , ' Claudio, dé 
Jua î̂  "• " " • '• 

D. Vicente Gullon Iglesias, Juez 
/accidental de primera instancia 
de Astorga y su partido. , 

Por el presente edicto y requisito
ria, se hace sabor: Que en la causa 
seguida de oficio contra Marcos,. V i -
dáles, Fernandez,': Ba'túral de Castro-
tierra, pastor, de 17 aüos de edad, 
cuyo paradero se ignora, y otro 
sobre harto dé cencerras á Pablo 
Luengo,vecino;de Bustos,,se ,dictó 
por la sala,de lo criminal sentencia 

. firme, cuya parte .dispositiva dice: 
Parte dispositiva de •sentencia,- ' ''\ 

Fallamos:"Que debemos c«nfirmar 
y confirmamos dicha sentencia.con-
sultada por . la que . se condena i 
Marcos Vidales Fernandez en la 
pena do 125 pesetas de, multa, su
friendo porinsolvéncia.laresponsa-
.bilidad personal • subsidiaria corrés-
jpondiente, y • en una mitad de cos
tas, incluso las de1 íesta instancia! 
y se absuelve libremente, i. Antolino 
Otero del Eio, por estar exento de 
responsabilidad criminal por haber; 
obrado'"sin discernimiento, decla
rando las restantes costas de oficio, 
encargando á su.familia que. le: v i 
gile y eduque, :y.entréguense; las; 
.cencerras que obran en poder del 
actuario, como piezab de convicción 
á su dueño Pablo Luengo: Aproba
mos el auto de i n s ó l T e n c i a que 

-igualmente se consulta. Asilo pro
nunciamos, mandamos y firmamos-. 
—Pablo Lazchno,.—Luis L: Angulo. 

' José María Nietoi: 

Publicación.—Leida y publicada' 
fué la sentencia a'ntérior pór el se-

' flor Magistrado Ponente que en ella 
se expresa, celebrando sesión pú
blica la Sala de lo criminal do esta 
Audiencia en el dia de hoy de que 
certifico como Escribano de Cáma
ra. Valladolid 15 de Junio de 1881. 
—Francisco.de Zarandona y Agre-

• da.-En el mismo dia so notificó al 
Procurador y Ministerio fiscal y no 
habiéndose interp'uéstb'recurso al
guno, se declaró firmé por aut'q de 
14 de Julio ú l t i m o . Conviene ¡l la 

' letra la parte 'inserta en el original 
que en dicha'cáúsa queda á la que 

'. remito.'. '," . •' ,.¡, ; .,, ! 
Y no habiéndose podido, notificar 

. dicha, sentencia al, penado. Manuel 
Vidales por su ausencia despueblo, 

. é ignorarse su paradero, se acordó 
por providencia de esta fecha citar
le, llamarle y emplazarle! por el pré-. 
senté para que ¿ término de 10 dias 

de su publicación en el BOLETÍN 
onoiAL de la proyincia^.gaceto de 
Madrid, comparezca ante este Juz
gado, á finóle ser notificada,-en for
ma, y dar principi» -á- extinguir la 
prisión personal subsidiaria,-,corres-
pondiente á la multa de 125 pesetas 
qué" sé le "¡mponéh "por' insülvéh'cia 
dé' la misma,iy'sé'''réqú¡éré 'á las 
autoridades civiles,'' militares'y de
más agentes de' la policia . judicial, 

procedan á sü busca, captura y cón-
dúcción á esté Jíugádo con, eí'indi
cado fin, para ló que se 'consignan 
su^'señás personales: Estatura.aíta,' 
jiélo castaño, cejas y'ojos'i(Í,.',;!¿'áriz 
gruesa; cara larga, cplor ̂ iaro'í .bár-
biíampiño, visíe tráje dél país'11' ' ' ' ; 
" Dáídfa, en Astórga'áí^Ó dé Octubre 
Se í&íl—^Vicente'G^pn.-?; O. de 
S. Sría.iJoséRodrig^íiez'dé Miranda. 

JUZGADO' MUNICIPAL DE LEON. 

NACIMIENTOS regútr'adós '& este . jwigado dtirante la 1." decena de Ocluiré 
de 1881. '• ••' ":', ' " ;' ' " " ••:'. 

DIAS. 

. . . . . i - ; 

., 2. , 
3 

• 4 .. 
•i'S- '. 

6 
7 
8 
9 

10 

' NACIDOS'VIVOS: 

LEGÍTIMOS. NOLEOITIHOS 

5 4 . .2 1 3.' 12 » k>? •-•.» 

NACIDOS SIN VIDA. 
Y MUERTOS ANTES DE *BEIt IN8CIUT08 

NO LEGITIMOS TOTAL-

de 

ambuduH. 

12 . 

León 11 de Octubre de ISSl.-^Él Juez municipal, Juan ÍHÍ-
dálgo.— E l Sécrétarip, Enrique Zotes;- ; ':• - r , -. ••' -

DEFUNCIONES registradas en.este Juzgado durante la .1.* decem de. Ocluiré 
x de 188Í, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DIAS. 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados '.Viudos. TOTAL Solteras Casidas Viadas TOTAL 

H E M B R A S ; 

' 2 
2 •• 

TOTAL 

14 ;7: 

. León 11 de Óctubre^de 1881.— E l Juez municipal, Juan Hi-
dalgo.—El Secretario, Enrique- Zotes. '-' : : v . ; 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Ayuntamiento.constitucionalde. 

FÉEIA DE SAN M'ÁUTIN; . ' i 
' 1 8 8 1 . '"'" ' ' ' '\ ' | 

Énlosdias 11,12,13, 14 y 15dé 
Noviembre se celebrará en el gran 
Mercado sito en el Barrio de S. Lú

eas do esta ciudad, lá- concurrida 
::fória de ganados Mular y'Caballar: 

El Ayuntamiento: havacordadd, 
como, estimulo para.los concürfén-
tes.al ferial, la' distribucidñ de los 
siguientes premios: - " ' ' " 

Uno de 375 pesetas (1.500 reales) 
al dueño que preséntela mejor pia
ra de muías ó machos treintenos en 
número que no baje de doce. 

Uno de 300 pesetas (1.200 reales) 

al dueño que.presente la mejor pia 
ra de muías ó machos quincenos en 
número qué no bajé déttóce: 

lürió de 300 pésetás-(1.200. reales) 
a} dueño; qHeipresentq.la mejor pia
ra de muías, ó.máchds lechalesque 
ño baje dé dó'cé. ' •'" ". '." ., •'. 
-'•.Uno'dé1 SÓpesétas (2Óp'lreaÍés)'i 
la mejor úiuIa'óüiácho 'dé'SO meses. 

Uno dé. 50 pésetas (200 reales) á 
la mejor muta o macho de'15'meses. 

Uno de' SO.pésetas (200 reales) á 
la meibr 'mulá ó macho dé leche ó 
lechal; 1 ; ^ . 

' Ünó 'de 50 'pesetas (200 reales) á 
la mejor potra ó potroi de i30 meses. 

Uno de 50 pesetas (200 reales) á 
la mejor potra Apotro, de 15 meses. 

Uno de 50 pesetas (200 reales) á 
la mejor potra ó potro de leche. 

Los duéños de los ganados que 
deseen optar á los premios qué han 
de distribuirse élídia 15 y su hora 
de las:.once de'la .mañana, se servi
rán concurrir álpábellón del Exce-

1 lentísimo Ayuntamiento, desde las 
diez de la' misma del 4>a 12;hasta 
indicada hora dél: 14," con' elffin de 
hacer la. ojjortuna. inscripción de 
ganados en el ¡Registro ¡formado por 
este Ayuntamiento. ¡ v -.-
: Burgosd5 de.Octubré de 1881.— 

El Alcaldéi.CláudiqVBajp. i .: 

' ' ^ ANUNCIOS PARTICULARES.. 

Según .expediente de ejecución 
que,:sé sigue- por .el! que suscribe 
contra Di Vénanciq Gonzaléz, Agen
te que-:fué de cdntribucibnés del 
partidorjudicial- de ..Riafio, por un 
saldo: queile resultó: procedente-de 
ún-expediente de rqbojdesestimado 
por la Dirección general de Cóntri-
buéiqnes en Real'orden de veinti
ocho de Agosto de mili óchocienfós 
setenta y ocho, se rende una casa 
en pública-y ¡extrajudicial subasta 
de la pro'p'iédad de doña Isidora Fer
nandez, sita en cstaici^idad, parró-

Suia de Santa Márina; calle dé las 
[uergas, antes Torcerá de la Carre

ra, señalada con el número tres an
tiguo y siete moderno;jcuya subas
ta tendrá lugar el di^ seis de No-
viembré próximo en lajCasa Consis
torial de esta ciudad ájlas oácfe de 
su:m.añana. j ~í :-. • 
: Lo'qüe:se anuncia alj público pa
ra conocimiento de los que deseen 
tomar pairte en dicho acto i debiendo 
adyertirqúe no serán posturas -03-
misiblés las que rho cu oran las dos 
tércéras partes dé las dos tnil cien
to cincuenta pesetas en que ha sido 
valorada¿i ¡ , , 

León diez y nueve dé Octubre de 
mil ochocientos ochenta ,y uno.— 
José González Fernand|8z. - . 

, h LOS ENFERMOS DEjLOS OJOS: 

D. Emilio AlvaraÜo, iMédico-ocu
lista. de. Falencia, permanecerá en 
León; tlésdé el' 25 de Octubre hasta 
el 25. 3eTNNo'viembre.{-Fondá del 
Noroeste :plaza de Santo Domingo, 
número 8. : ' i ¿. v 

Horas de consulta dq diez ,á doce 
de_la mañana y de tres á cuatro de 
la tarde. • 

L E O ] * . — U M I . 

Imitreuta da I t Diputación proviucinl. 
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